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MATRIZ 3 - RIESGOS 

 

 

Para el presente proceso contractual, en atención a la Ley 1150 de 2007 y los artículos 2.2.1.1.1.3.1 y 

2.2.1.1.1.6.3. del Decreto 1082 de 2015, entiéndase por Riesgo la probabilidad de ocurrencia de eventos 

aleatorios que afecten el desarrollo del mismo, generando una variación sobre el resultado esperado, tanto en 

relación con los costos como con las actividades a desarrollar en la ejecución contractual. 

 

Corresponderá al contratista seleccionado la asunción del Riesgo previsible propio de este tipo de contratación 

asumiendo su costo, siempre que el mismo no se encuentre expresamente a cargo de la Entidad en el contrato.  

 

De acuerdo con proceso de la referencia, nos permitimos establecer la tipificación, estimación y asignación de 

los riesgos previsibles que puedan afectar el presente proceso. 

 

Para la tipificación, estimación y asignación de los riesgos que puedan afectar el proceso de contratación o la 

ejecución del contrato se realizó con base en lo señalado en el Manual para la Identificación y Cobertura del 

Riesgo expedido por Colombia Compra Eficiente y el Documento CONPES 3714 de 2011. 

 

Matriz de Riesgos 

 

 

 








